
Sesion 38.a estraorainaria en 15 ae DicieIll~re ae 1903 
PRESIDENCIA DEL SENOR LAZOANO 

SUJY.I:AEIO ¡ 
Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. ( 

-Cuenta: Oficio de la Cámara de Diputados con el (lU0 i 
remite un proyecto de lei que concede a la Sociedad Un-' 
sical de Caldcra el permiso requerido por el artículo 556 í 
del Código Civil para qne pueda conSCITar, hasta por treill- \ 
ta aílos, la 1'08esion del bien raiz que tiene ad'luirido en ( 
dicho puerto; Informo de la Comision dc Hacienda accrca ~ 
del proyecto de lei que reorganiza los resguardos de cor- , 
dillera, formando con su llersonal un cncrpo movilizado -: 
denominado «'Resguardos de Fronteras»; Informe de la '; 
Comision Especial de Illllustl'ia sobre el proyecto de lei' 
que autoriza al Presidente de la República para contratar I 
la constrnccion de diversas obras públicas cuyo valor as· 
ciende a veinti~iete millones ochociont05 noyenb i seis 
mil quinientos setenta i llueve pesos; Olicio del sellor; 
Senador do LlallqllÍhue con el que étcompaña, para que ", 
sea trasmitido al señor ':'Iiuistro del Interior, UBa COlllU- : 

llicacion de la Junta de Beneficencia de Puerto ~lontt en', 
la que solicita uu ausilio estmordinarío de cinco mil posos; " 
Solicitud de don Alberto Serrano .\IolltanOl' en la que ( 
pide se le devuelvan los antecedcntes acolllpailados a la ( 
solicitud de jubilacion que ha presentado i de la cual de- ; 
siste.--Se accede a ella.--El señor Latorro hace illdica-: 
cion para que inmediat~lllente des pues del proyecto de lei' 
que autoriza a la Municipalidad de Santiago para contratar 
un empréstito, se trate del proyecto de acuerdo que auto' 
riza a la Municipalidad de Val para iso para contratar nn 
empréstito de trescientos mil pesos para trabajo,; locales. 
-El Sel101' Ministro de Hacienda pide al Senado que 

sion especial del vIernes 18 en el último lugar, porque 
Su Señoría piensa pedir esplicaciones detalladas acerca 
del proyecto de lei que concede fondos para varios ferro· 
carriles en comtrnccion, -Los señores Ministros de Ha· 
cienda i de Industria i..Obl'as Públicas aceptan las indica·· 
ciones propUcEtas por los sellares Senadores de Aconcagua. 
i de Cautin, --Terminados los incidentes, se uan por aproo 
badas las indicaciones de los señores L:.torre i Ministro de' 
Hacienda. -Se vota la indícacion formulada por el señor 
Ministro de Industría i Obras Públicas i es aprobada. 
--En COllllCcuencía, se pOlle en discllsion el proyecto de 
lei '1 ne Lleclara de u tilirJa..l pública los terrenos necesarios 
para la COllstruccion del fenocarril de l\Iclípilla a San 
AlltOllio.-El 8eí\or :\1illistro de In:lustria i Obras Públi
cas da algunas esplicacioncs respecto de este negocio i pide 
que se incluyan en el proyecto la espropiacioll de los te· 
!Tonos necesarios para los ferrocarriles de Animas a los 
Pozos, de Ovalle a Trapiche do Aleones a Pichilemu, de 
Curicó a Hualallé, de Paloma a San Marcos j de Canqué-
11es a Coeleml1.-Los sellOres Mac-Iver i Reyes formula.n 
dil-ersas o03crvacio'lPs en contra del proyecto en debate; 
(Jue son contestadas por el seilOr ~Iinistro de Industria i 
Obras Públicas. -Despucs do alguuas observaciones adu
cidas por el seilOr Balmacella, se suspende la sesion i que
da con la palabra el señor 1Iac·lver.-A segunda hora se 
constituye la Sala en se,ion secreta para ocuparse de so
licitudes de gracia. - Sa levan tl la sesion. - Resultado de 
la sesion secreta. 

Asistieron los sq¡lores: 

acuerde oo,lebra1' una ses ion especial el viórncs 18 de! pre· Balmaceda, José Elias 
sente, a las horas de costumbre, con el objeto de ocuparse Ballesteros, Manuel E. 
de varios proyectos de lei.-El sellOr Ministro do Indus· Bannen, Pedro 

Rozas, Ramon Ricardo 
Saa yedra Cornelio, 
Sanfueutes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 

tria i Obras Públicas solicita preferencia para el proyecto Barros Luoo, Ramon 
de lei que declara de utilidad pública)os terrenos necesa· I Blanco, Ventura 
ríos para la construceion del ferrocarril de Melipilla a San j Charme, Eduardo 
Antonio.-EI señor Ballesteros encuentra aceptable la I Errázuriz Urmeneta, R. 
indicacion formulada por el señor Ministro de Industria> Escobar, Ramon 
i Obras Públicas i pide que se suspenda el debate sobre el> Latorre, Juan José 
proyecto de acuerdo que aprueba el Tratado de Estradi·) Mac-Iver, Enrique 
IJion ajustado entre Chile i Béljica hasta que se traiga el ~ Montt, Pedro 

I los 8e11Ores' Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores, CUltlll i Coloniza
cion, de Hacienda i de 
Industria i Obras Públicas. 

testo orijinal en frances.-El sellOr Rozas se opone a esta I Reyes, Vicente 
peticion.-El señor Ministro de Relaciones Esterioras hacé I 
presente que 110 hai necesidad. de suspende! la discusion, \ Se dió lectura a la siguiente acta: 
desdo que el docnmento pedido por el senor Ballesteros i 
puede traerse en el acto a la Sala.-EI se fiar Ballesteros í SESION 37.' ESTRAORDINARIA DEL 14 DE DI-<j 
no insiste en la peticion que habia formulado.-El señor 1« 9 
Errázüriz Urmeneta cree conveniente aplazar para la pró- í CIEMBRE DE 1 03 
xima semana la discusion del proyecto de lei relativo a la i A t' 1 ñ '. L B 1m 
construccion de diversas obras públicaa.-El señor Montt i SlS lerOn OS se O .. es azcano, a a-
proponelque este proyecto se agregue a la tabla de la se· í ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 
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Blanco, Charme, Errázuriz U rmeneta, cion de una Corte de Apelaciones en la 
González, Latorre, Mac-Iver, Montt, Pu- ciudad de Puerto Montt. 
ga Borne, Rozas, Saavedra, Sanfuentes, Se mandó ágregar a los antecedentes 
Silva Cruz, Silva Ureta, Tocoroal, Vial i respectivos. • 
Walker Martinez, i los señores Ministros I otro del Director de la Caja de Crédito 
de Relacion~ Esteriores i de Hacienda. Hipotecario en el que comunica que, en 

Aprobada el acta de la sesion anterior, conformidad a lo dispuesto en el articulo 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 26 de la lei de 29 de agosto de 1855, co

rresponde elejir para el periodo que prin-
Jlensajes cipia elLO de enero de 1904 un consejero 

? propietario i otro suplente de dicha insti-
Dos de S. E. el Presidente de la Repú- tudon. 

blica en los que inicia, respectivamente, Se adoptó la resolucion que mas adelan-
los proyectos de leí que a continuacion se te se espresa. 
espresan: uno que lo autoriza, por el tér
mino de un año, para que pueda enajenar 
en pública subasta varios terrenos salitra

Solicitudes 

les del Estado; i otro que lo autoriza para) Una de doña Elena de la Fuentes, viuda 
jnvertir la suma de tremta i cinco mil dos- ~ del Ministro jubilado de la Corte de Ape
cientos sesenta i dos pesos setenta i ocho; laciones de la Serena, don Diego Cavada, 
centavos en el pago de los trabajos de en la que ride que, por gracia, se le I)tor~ 
defensa ejecutados por don Pedro José gue una pension de tres mil pesos anuales. 
Pérez Montt en el ranal del Mapocho, en Pasó a la Comision de Lejislacion i Jus
las inmediaciones del puente Manuel Ro- ticia. 
dríguez. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

Antes de entrar a la órden del dia, se 
formularon las siguientes indicaciones: 

Una del sei'íor Ministro de Hacienda 
para que se enviara a Comision, sin apro-

Dos de la Honorable Cámara de pipu- barse enjeneral, el proyecto de la Cámara 
tados: con el primero remite aprobado de Diputados que reorganiza los resguar
un proyecto de lei que autoriza al Presi- dos de cordillera. 
dente de la República para invertir hasta Otra del mismo señor Ministro para que 
ia cantidad de veinticinco mil pesos en en la primera hora de la sesion de hoí, se 
combatir la epidemia de viruelas en la Re- tratara del oficio de la Cámara de Diputa-
pública. dos en el cual comunica las modificaciones 

Se reservó para segunda lectura. que ha introducido en el proyecto de leí, 
1 con el segundo devuelve aprobado, despachado por el Senado, sobre renova

con modificaciones, el proyecto de lei que cíon do la autorizacion al Presidente de la 
renueva por dos años la autorizacion con- República para la subasta de terrenos fis
,~edida al Presidente de la República para cales formados por el malecon de Valpa
que proceda a vender en pública subasta raiso. 
los terrenos fiscales formados por el ma- Otra del señor Rozas para que la elec-
]econ de Valparaiso. I cion de consejeros de la Caja de Crédito 

Quedó en tabla. \ Hipotecario se verificara en la sesion del 
Otro del señor Ministro del Interior en miércoles próximo al concluir la primera 

el que, en contestacion al que se le dirijió hora. 
bajo el número 14.0, manifiesta que se ve Posteriormente, el señor Ministro de 
en la imposibilidad de conceder suma al- Hacienda propuso tambicn que en el 
guna para pago de cuentas del hospital de tiempo disponible en la sesion de mañana, 
Río Bueno, por no existir en el presupues- despues de lcs)ncidentes, en la primera 
to del Ministerio del Interior, partida a la hora, se ocupara la Sala del proyecto de 
cllal pudiera imputarse el gasto. ! la Cámara de Diputados que determina 

Se mandó archivar. 'las sanciones a que quedan sometidos los 
Otro del señor Senador de Llanquihue, tesoreros i demas funcionarios que admi

don Ramon Ricardo Rozas, con d que nistren fondos del Estado cuando no rio
remite varios documentos para que se dan oportunamente sus cuentas. 
agreguer; a la mocion presentada por Su ~ El señor Bannen usó de la pala bra para 

.i'S~ñoría, el 8 de julio de 1895, sobre crea) llamar la atencion del señor Ministro de 
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Instruccion Pública hácia cier'tas irregu-l mera hora de la sesion de mañana se tl'a
lal'idades en que se incurre respecto de la te del proyecto de leí sobre rendicion de 
admision do alumnos en las escuelas nor- cuentas de los tesoreros fiscales, el refe
males de preceptores, no dándose cum- rido señor Ministro modificó esa indica
plimiento a lo que se disponía sobre el cion en el sentido de que la Sala se ocupe 
particular en los respectivos reglamentos. ) de dicho proyecto inmediatamente des-

El seflor Tocornal hizo presente que pues de despachados los negocios para los 
estando ya terminados los estudios i pla- cuales se ha acordado preferencia. 
nos del señor Krauss tocante a la dársena As1 se dió por aprobada. 
i obras de mejoramiento del puerto de Las demas indicaciones dol señor Mi-
Valparaiso, creiaconveniente que se adop-l nistro de Hacienda se dieron por aproba
tara cuanto ántes alguna resolucion enca-) das con el asentimiento tácito de la Sala.' 
minada a llevar a cabo estas obras que 
revestian a su juicio, grande importancia. 
Terminó el señor Senador preguntando al 
señor Ministro de Hacienda cuál era el 
pensamiento del Gobierno a ese respecto. 

El señor Ministro dió algunas es plica
ciones sobre el particular i dijo que el Go
bierno se Freocupaba vivamente de este 
asunto, i que, estudiadas como habian 
sido ya las obras a que aludia el señor 
Senador de Valparaiso por una persona 
que, en el ramo, habia alcanzaao gran 
prestijio, se proponia presentar un pro
yecto de lei al Congreso despues que se 
hubiera completado ciertos estudios de 
árden económico que actualmente se es
taban haciendo respecto del punto ya 
mencionado. 

Por su parte, el señorMac-Iver formuló 
algunas observaciones para man; ~estar 
que, en su sentir, las obras del puel to de 
Val paraiso no habían sido suficienten ('ute 
estudiadas~ observaciones que fueron I')n
testadas por el señor Tocornal. 

El señor Balmaceda hizo, en seguida, 
algunas consideraciones acerca de los 
defectos de que adolecía la esplotacion de 
las guaneras i de la escasez i mala calidad 
de los guanos que se suministraban a la 
agricultura nacional, i para recomendar al 
señor Ministro de Hacien¡;la la necesidad 
de adoptar medidas encaminadas a impe
dir que los agricultores puedan ser esplo
tados en las compras de dichos abonos. 

El señor Ministro dió algunas ésplica
<3iones acerca de esta materia i manifestó 
que tomaria muí en cuenta los inconve
nientes que apuntaba el señor Senador de 
Tarapacá. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

La del señor Rozas se dió por aprobada 
con el asentimiento tácito de 1a Sala. 

Con motivo de algunas observaciones 
hechas por el señor Ballesteros respecto 
de, l!l indicacion. formulada por el sefior 
Mmlstro de HaCIenda para que en la pri-

Pasóse, en seguida, a considerar las 
modificaciones introducidas por la Hono
rable Cámara de Diputados en el proyec
to de leí, aprobado por el Senado, que 
renueva por dos afios la autorizacion con
cedida al Presidente de la República para 
que proceda a vender en pú.blica subasta 
los ter'renos fiscales formados por el ma
leeon de Valparaiso, modificaciones que 
consisten en reemplazar el inciso segundo 
del artículo 3. 0 por al siguiente: 

«La mora será penada con un interes 
suplementario equivalente a otro tanto 
del estipuladoil, i en agregar al final del 
mismo articulo 3. o el siguiente inciso 
nuevo: 

«(Los intereses penales que se estable
cen por esta lei, tendrán la misma aplica
cion que los intereses legales estipula
dos.)) 

Después de algunas esplicaciones dadas 
por el ~efior Minish'o de Hacienda, se 
votó la primera de dichas modificaciones 
i fué aprobada por diezisiete votos contra 
tres, absteniéndose de votar el señor Ba
llesteros. 

Votada la segunda de las referidas mo
dificaciones, resultaron diez votos por la 
afirmativa i nueve por la negativa, abste
niéndose de votar los señores Ballesteros 
i Puga Borne. 

Repetida la votacion~ despues de haber 
usado de la palabra los señores Ministro 
de Hacienda i Balmaceda, fué aprobada 
dicha modíficacion por doce votos contra 
seis, absteniéndose de votar los señores 
Ballesteros i Rozas. 

El proyecto con las modificaciones apro
badas es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LI!:I: 

(Articulo 1.° Renuévase por dos años 
la autorizacion concedida al Presidente 
de la República por leí de 1: de febrero 
de 1888, para que proceda a vender en 
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publica subasta los terrenos fisca}es forJCí,:il para que pueda ~onservar, has~a por
mados por el malecon de ValparaIso. ¡ tremta aüos, la poseslOn del bIen raIZ que 

Articulo 2.° Autorizase, ademas, para í tiene adquirido en dicho puerto i qu~ se 
enajenar, en ,la mis~a forma, los terrenos i h.alla l!bicado en la calle E. O. de Gallo i 
fiscales de Val paraIso que figuran en !a (SIgnada con el número 22. 
tasacíon pra~t~ca~a en 28 d~ ~ctubre. de ¡ Vios guarde a V. E.- EMILIO BELLO C. 
1903 por el lo]emero don EnrIque Glm-(_R. Blanco, Secretario.» 
pedo ~ S ' ti, 1 

Articulo 3.' El valor de los terrenos' e rese1'l.:o para segun a ertura. 
que se enajenen en virtud de esta leí, se: 2 o D . f' d 1 C .. d 
pagará con un cincuenta por ciento al con- ¡ H '. d un llld~)J ~e e a oml~lOn e 
tado í el dncuenia por ciento restante a) aCIen a que Ice. 
un año plazo con mas el interes del seis «Honorable Senado: 
por ciento. ~ La Comísion de H1'l,cienda se ha impues-

La mora será penada con un interes ~ to detenidamente de los antecedentes que 
sU(llementario equivalente a otro tanto del,han dado Ol'ljeo al prcryecto de lei, apro
estIpulado. bado por la Honorable Cámara de Dípu

La propiedad que.dará h:potecad~ el:: tados, que tiene por objeto reorganizar 
garantia de la parte It1soluta de precIOs l' los ¡'esguardos de cordillera, formando 
sus intereses. , .: con su personal un cuerpo movilizable 

Los intereses penales que se estable'2en denominado «Resguardos de Fronteras», 
por esta leí tendrán la misma aplicarion, i reproduciendo las consideraciones con
que los intereses legales estipulados. • signadas en 01 informe de la respectiva 

Al'tículo 4." El Presidente de la Repú- Comision de la otra Cámara, tiene el ho
blica determinará la estension de ca,da nor de pro[Jonel'os que le deis vuestra 
lote, .1~ fecha de ca~a venta i las dernas; aprobacion. 
condICIOnes a~?esol'la~ de los contratos.»· Sala de Comisiones, 15 de diciembre de 

Se suspend10 la ses1011.. " . , 190~).-Alejandl'o ViaJ.-Cornelio Saavedra . 
. A segUl~da hora se c~ntmuó l ~ dl~,CU-; -José Tocomal. Ji 

S1On, pendIente en la seSiOn anterlol', del 
proyecto de acuordo, remitido pe!], la 110-; 3. 0 Del siguionte informe de la Comi
norable Cámara de Diputados, pür el cual; sion Especial de Hacienda: 
el Congreso Nacional aprueba el tratado; ,(Honorable Senado' 
de estradicion ajustado entre los sobier- . 
nos de Chile i de S. 1V1. el Reí de los 13el- La Comision especial a la cual pasásteis -

I "9 d d 899' 1 en informe el proyecto de lei que tiene por gas, e ~ e mayo e 1 ,1 e SEIlor 1 i ' (.. . S E I P 'd t d 
Ballesteros usó de la palabra para im pug-" o ).,eto .an~Dllzal a . . e resl en e e 
nar dicho tl'atado. ; 1:: R\.lpubl.lca para contra~ar. la con!::truc

Siendo avanzada la hora 'Se levantó la' ClOn d~ clIversas ~br~~ pubh?as, cuyo va-
I '101' aSCIende a vemtlslete mIllones 0cho-sesíon.» 

El serlOr LAZCANO (Presidente ).-¿.Está 
confol'me el acta? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Ctímara de Diputados: 

cientos noventa í seis mil quinientos se
tenta i nueve posos, se ha reunido, con 
asistencia de los señores ]\'·linistros de In
dustl'ia í Obras Públicas i de Hacienda i 
ha examinado detenidamente el proyecto. 

Las obras que comprende son: . 
486 Kilómetros de vía férrea, 

con un costo de ....... $ 18.962,430: 
«Santiago, 14 de diciembre de 1903._ 37 

Con motivo de la solicitud i antecedentes 
Puentes carreteros, que 
valen ........... , .... . 2.106,22() 

332,148 que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de DIputados ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Concédese a la "So
ciedad Musical de Caldera».el permiso re
querido por el articulo 556 del Código, 

11 Muelles, con un costo de 
La defensa de catorce ciuda

des contra las crecidas 
de los rios, que repre
sentan un ¡rasto de .... 

La terminacion de las obras 
del puerto militar de 
Talcahuano, que impar 
ta, . , ... 1 •• , • f •• , t , , •• 

236,802: 

6.000,000 
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¡dina\. Siguiendo est:l norma, os aconseja El dique de Constitucion, que 
vale. _ ....... _ ....... . 

La canalizacion del rio Mau
Ilin i de la quebrada do 
Paipote i el dragado del 
banco de Ruca-Diuca 
en el rio Imperial, que 
CU.CstUll. _ ............ , 

207,000 eliminar del proyecto algunas que convie~ 
(ne que sean estudiadas particularmente. 
l por sel' l~ui ?ostosas o de dudosa utilidad 
1l convemenCla. 
( Respecto a la part.:.~ económica del pro
yecto, la Comisiono de acuerdo con el se'" 

51,978 hor Ministro de Hacienda, ha resuelto 
proponeros elevar a seis por ciento el ¡n-

Este plan pudiera consideral'se quizas teres de los vales que se emitan, a fin d~ 
demasiado estenso, í, sin embargo, hai que tcmt>;an buena aceptacion i puedan co
que convenir en que abarca solo una mí· tocarse en condiciones ventajosas. 
nima parte do las obras que el pais reela- Tambien parece oportuno limitar el pago 
ma imperiosamente para su progreso i en vales únicamente a las obras CJue se 
bienestar. ejecuten durante los afias 190i i 1905, p. 

Todo sacrificio que se haga, será peque- que de ah1 en adelante se cree fundada
tia aliado de los beneficios que están lla- mente que podrá atenderse a ellas con las 
mados a reportar. Es indispensable, no entradas ordinarias de la nacion, reducien
obstante, que su iniciacion i empresa sea do los plazos a seis meses i un año. 
precedida de un estudio detenido i j uic¡o- Limitada a estos términos, la emisiort 
so que permita determinar con acierto de vales no será tan crecida como a Iilri
ouáles son las mas urjentes i reproducti- mera vista pudiera creerse. La capaciaad ._ 
vas i a cuáles debe aplicarse de preferen- del país para ejecutar obras públicas, sin 
oia el esfuerzo que su realizacion requiere. sustraer a la agricultura i miner1a los br~ 
Este ha sido el progl'ama que ha seguido zas qUJ sus faenas requi-eren, no pueda 
la Comision para su estudio, i al efecto ha calcularse en mas de seis millones de pe..; 
pesado i comparado una a una las diver· sos al año i, como los trabajos no podrán 
sas obras que se proyectan. iniciarse ántes de los meses de junio o j~ 

Entre los ferrocarriles que el proyecto lio del año venidero, dejando tiempo para 
determina, huí algunos meditad03 i estu- las propuestas 1 demas dilijencias pl'elimi
diados desde largo tiempo atras que son nares, resulta que solo se ejecutarán obras 
recomendados por .lus técni~u~, por lo,s pagaderas en vales, durante diezi0cho me..; • 
poderes del Estado 1 por la OpllllOll públI- ses, cuyo pago alcanza a hacerse con una 
{:a corno indispensables a la vitalidad i emision que no excederá seguramente de 
progreso de las industrias i del comercio diez millones de pesos. Esta suma es ade
nacional; otros hai que aunque estudiados mas susceptible de reduccion si, como 56 
tambien, han sido apreciados de divarsa espera, durante el aiío 1905, pudiera apli
manera, estimándose por unos CGmo de carse el pago de las obras emprendidas 
indiscutible utilidad i conveniencia i por alguna parte de las entradas orJirwriag, 
otros como de escasa importancia, o pocos porque en tal caso, seria acertado i con ve .. 
prácticos o demasiado costosos, por haber niente continuar pagando en dinero i no 
otros trazados posibles mas económicos o en vales. 
mas adecuados al desarrollo de la localidad Se ha creido indispensable la eilli.~3ion 
que deben sorvir; otros hai, pOI' ültimo, de estos valores, aun cuando se haya rea" 
que figuran por primera vez en el plan que !izado la venta de los acorazados, porque 
nos ocupa i que no son conocidos, ni pue- parece correcto, i as! lo est:ma tambien el 
den sor debidamente apreciados sin un señor Ministro de Hacienda, que las sumas 
exámen prolijo i particular, que no es fácil provenientes de esta negociacion ingl'escR 
hacer en un proyecto de conjunto. nuevamente al fondo de conv81'sion, dd 

Análogas observa.ciones pueden hacerse donde fueron tomadas. 
respecto a los muelles i demas obras que Las obras quelaComisioncree que deben 
el proyecto enumera, eliminarse del proyedo i algunas nuevas 

En vista de esto, la Comision cree que que deban agl'egarse son las siguientes: 
la autorizacion debe limitarse a las obras FERROCARRILES 
que tienen mayor aceptacion i cuya im . . 
poI'tancia nadie desconoce, entre las cuales Provulencla a Mercado 
ti guran en primera línea las que tienen, Su estensiOll es solo ele d0s kilómetros 
por objeto completar el ferrocarrillonjitu-1i el costo alcanza a ochocientos cincuenta 

s. B. DIl S. ! 99-100 
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11rH pesos. Este .precio excesivo pl'ovielle'; ci.ento~ treínt?- i cuatro pe:;~ci~ 
?,e que los estudH,)s hech?s ~ontell1plan la! (hez rml dosc10ntos cuarenta i seis pesos 

l~ea d~ llevar la lmea ba):> Illvel en la Pro-\ por ldómetr'o. 

TIdencIa, Antes de autOl'lzar un gasto tan! 
erecido, conviene que se haga UI~ cxámeu! San riccnte a l'cra!itlo 

detenido d(11))'oyecto do l'on;;tl'll(:ciull pal'a 
determinar si cs inJi:"pcL'-ablc quc la linect E~ta línea tiene 1'(,]' obj,'.to unir' tras

:-3€¡, b3jo nivel () si es ¡¡osi b10 mOlldka:-la. \'CJ's:tl dlCllt<: ~a lín0:..t (le p,)10Cjucm :l Peurr,o 

¡'~l hnceda l:on mas economía. (:(.:1 ;a do Palmi:ia a l'icililemu, con una 

C"' 
1 1 > . l ' c·,t. ,'. '1:"' \ 1 '1 ; , 

~()nl0 ,<1 O,ll'D. es (13 l'CCOllOCJ'W ,1J1P;l\'-. '-'ut::IL:,j')i1 ele l'0!lliH 1 ,}cno';!JUll1Ctl'()S 1 

::Hleü" es prudente dejar cn el ¡ '''I''~·l;CO \\11 codo de ,:os milloncs JO>l:ientos ochell

b suma de Cil311 rnii PC~()S l,al'a Cji".) pue- :a lUI! pe~c,s. );0 es pOI'lo dCD1BS de aqueo 

km emprcndel'sc cn ,'asu ,'c: que ju::i 1}:,:.al-; ;:<15 CiU3 llClléltl una Ilpcesicbd illlj\n;sci:ldi

dios que .'-;13 practiquen m:luri'::,l"li qU8!lO) !Jlo o Ul'j'~l1te" 

-es inrlisncnsahle 1'8aliz:ll'la ,'11 COL 1 •. :jOt;,I~S: 
t 1" ' l' '!' e' ' 

tan oncrosas. ~ia!/aé(O a mplc le ~ 1 rapl!'ltr? a [letrTW 

FlIlmOlte a~~:'(jn A/¡[onz':J E'·"·'s1'neac. j'''1'ma' a t 11 f ' 
oJ _ , ::-in, 11 c::- U ,c L pe l' e ce, el't'ocu-

El pl'opó~;ito que esta líllca l'e!-'<;..;ue2s nJl c.c;ntI'U~ al nOlt0 (l~e, ajuicin de todos, 

d de clliví<:Jl' el ferrocanil ele Sé\l11ia¡.?:o a ('UllVlene ifllpU:Slll' :::::U ti'~tzad), que s~ 

Valparaiso del exceso de tráfico j carga lflcllIla a la cO::ita, ha dado 110 0bstl.lnte 

que actualmente soporta, buscando a la. uesde hace tiempo lu.g.al' a \lbscl'vacioíles 

vez el servicío de .nuevas rejiones i un. pO;' creerse q~e se~'vll'la me)~r a los inte..., 

trayecto de esplotaclOn ménos costosa, SI' re",es corr:erclales 1 de. segl:I'ldad del Es-

5010 hubiera de atenderse a estas consi-. tado, lJevandola por el Il1tel'lor. 

deraciones i no existier:m otros tJ'azadosi S~ste~\tada esta idea, ~ a fin de que sea 

posibles para la via, que llenaran el mis·. re!1l.lzable, uno de los :11lcmbros de la Co

mo objeto, la cOIlstrucciún del fenocarril. m.lSl?n ha ¡wopuesto, 1 esta ha aceptado, 

dePuangue a San Antonio seriadesde lue· ~ ehplll13y del,proyecto .las lineas de Hayado 

;:;0 aceptable. Pero debe ¡ulemas conside- a rl'al)l(~he 1 de. TrapIche a Petorca i con

l'arse que tam bien ~e hall estudiado ya o sultar. en cam blO lél: ~u!11a de cuatrocien

merticon ser estudiados otros trazadüs tos 11111 pesos para llllClar los trabajos de 

que pudieran estimarse mas convenien-' horadaclOll del túnel de la Gurupa. 

tes. Existe, p.or ejemplo, un estudio que 
;?ontempla la Idea de sacar de la línea de 
Santiago a :Mclipilla, dos arranques: uno 
.'l las estaciones del Salto a Quilpuó de la 
¡1nea a Valparabn i otro a la línea cen

Batuco a Lampa i Yungai, Artificio a Cate
mil, Pur:nte Alto a IUo Colorado i Chillan 
a la,' Termas, 

tral al sur, empalmando al norte ele Han- Estos ferrocarriles se presentan por pri

~,'llgua. • mera vez al conocimiento del Congreso: 

La construccion de estos ramales 1'esol-) Son un ensayo de lineas l'ejionales de tro

veria favorablemente el problema anun-: eha de sesenta centlmetl'os de ancho con 

ciado i pondria al puerto de Val paraíso en un costo de millon i medio de pesos, para 

comunicacion fácil e inmediata con una las cuatro lineas. 

zona productora, estensa i rica. De modo . No parece que sea conveniente introdu

que. aun cuando la obra pudiera ser mas Clr una ~ue,,:a trocha en nuestra red de 

costo',a el ferrocarril de PuanO'ue a San ferroearnles 1 es dudoso que la economía 

Antoniu bÍim pudiera resultal', ~in embar- en ~a construcc,íon compense las compli

go, mas ventajosa. caCIones que mtroducirá en la adminis-

Esto manifiesta que seria prematuro tra.cion; los recargos i dificultades consi

pronunciar:::e acerca de lo que conviene g~llentes a los trasbordos, i el Ínconye

hace~ en este sC~ltido án~es de que se lll~nte de no .poderse utilIzal' en ellas el 

practIque un detemdo estudIO compar~tivo mIsmo mat~rlal de las otras lineas. 

as lOS diversos proyectos capaces de dar Esto es sm examinar los servicios que 

.!lna Eolucion satisfactoria. pudieran prestar en las rejiones que para 

e d 1 l A 'b 1 e! ensayo se han elejido, que no son por 
ar ona a 1 o CleIto las mas adecuadas por haber otras 

Comprende cinco kilómetros con un mas ~lensamente pobladas i de mayor pro

Ií,lOSto,da quinientos cincuenta i un mil dos- ducclOn donde tendrian aplicacion mas 
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útil, práctica i ventajosa, si se consideran Pillanelbun. La construccion de estos tr.~ 
a~eptables por la economia de la esplota- puentes fué autorizada por el Honora.I,le 
ClOno . Senado en un proyecto de leí despachadQ 

\ en julio del año próximo pasado, que pe ....... 
OBRAS MARíTIMAS de aun de la consideracion de Ia' Honoo-a'" 

ble Cámara de Diputados. 
Muelle de Concon, quince mil Ilovecien- En la línea férrea de Chillan a Tomé se 

tos ochenta i tI'es pesos. consulta la con.stI'uccion de los primer.s 
Parece que siendo esta bahía de poco 18 kilómetri)s <:,on trocha de j .68. Los es

comercio no es razonable apresurarse en tudios practicados por la Direccion de 
dotarla de un n)uelle. Obras PúbEcas son -hechos sobre la base 

Muelle de Buchupureo, ochenta i tres de trocha de 1 mett'o; poro el sofíOl' Minis-
mil nJvecientos cuarenta i ocho pe~os. tro ha esplicado que la adopcion de trocha 

El costo de esta construccion no guarda: an cha en la !wimera pal·te ne la vía o bede~ 
armoJ¡la con la importancia del puerto en ~ ce al prop6sito de que el trasbordo no se 
:lue d3he hacerse. (ef'cdúe en la estacion de empalme de la 

.. . línea central, a fin de desear~gar del mlt-'· 

,H5RAS PLUvIALES 
'vi miento i recargo consiguicnt0 la esta:
cíon de ar¡'anque. Esta ventaja s . .;; I~O obs
tante problemática i en cambio aumenta. 

Han sido considm'adas como de poca eonsidel'ablemente el costo del ferrocarril. 
urjencia la canalizaclOn de la Quebrada Así es que la Comision juzga que de.e 
de Paipote e!l ~opiapó, i las defensas de ser materia de un detenido estudio preli
Tambo, La LIgua, Putaendo, Hierro Vie-; minar la fijacion del ancho de la vía en 
jo, Talagante, Camino de Peumo en L1a- esa primel'a parte í dejar en la leí las d()S 
lIauquen i Lo Váldivia. trochas disyuntivamente determinadas a 

, fin de que despues de ese estudio pueda 

PüENTES 
el Gobierno ::.doptar la que mejor con.-
venga. 

Ha llamado lª atencion el crecido costo 
del puente de Viña del Mar i del puente 
sobre el Aconcagua, en Colmo. En cam
bio, la Comision ha creído que seria de 
gran utilidad construir un puente carrete
ro en la puntilla de Chagres, donde el rio 
es angosto i la obra quedada defendida 
por la puntilla nombrada en vez del puen
te qu~ se comenzó a construir frente a la 
estacion de Chagrcs, donde el rio es mui 
ancho, movedizo i sin defensa alguna na
tural, condiciones desfavorables que ori
jinan un gasto excesivo fle construcci(m i 

En mérito de las consideraciones qué 
anteceden la Comision tiene el honur de , 
proponeros que presteis vuestra aproba.,. 
cional proyecto en los términos siguientes: 

Proyecto de lei: 

Artículo 1." Autorízase al Presidente 
de la República pOI' el término de un año, 
para contratar por suma alzada i en licita
cíon pública la construccÍon dé las obras 
públicas que se indican a continuacíon: 

pocas seguridades de estabilidad. Est'3 FERROCARRILES 

cambio de ubicacion. trae, sin perjuicio) . . 
alguno para los serVICios que el puente! Pro.videnCIa a Mercado, 2 
debe prestar, una economía de mas de I kIlómetros; t metro 68 ... 
cien mil pesos, i mui superior aun si se í Ovalle a Trapiche, 15 kiló-
toma en cuenta que se evita tambien el ~ metros; 1 metro ....... . 
ramal del ferrocarril del Artificio a Cate-? Púa a Cura-Cautin, 47 kiló-
mu, cuyo principal objeto es dar salida al metros; 1 metro 68 ..... . 
los productos de esa zona aprovechando \ Animas a Los Pozos, f2 ki-

. el puente sobre el Aconcagua, frente a( lómetl'os; 1 metro ...... . 
Calera. Parece, pues, conveniente hacerl Pal?ma a San Márcos, 43 
figurar en el proyecto el puente indicado. ~ kilómetros; 1 metro .... 
Es oportuno tambien incluir, ademas, un ¡ Haya.do a Papudo, 24.4 ki
puente sobre el Itata, en el camino del lometros; 1 metro .......• 
Yungai a Cabrero, otro sobre el Diguillin, i Osorno aRio Negt'o, 27,900 
en San Vicente i otro sobre el Cautin) en ( kilómetros; 1 metro 68 .... 

$ 100,000., 

386,097 20 

2.370,171 21, 

320,000 

1.424,727 

64'9,200 

1.300,000 
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Chillan.,a ;romé, (1/ sec- (Claro, en Molina ......... . $ 26,571 88 
9,957 69 
9,389 22 

cion), 18 kilómetros; 1 me- Navotavo, en San Cárlos .. 
tro 68 ........ '. ~ .......... $ 700,000 Coelemu ................ . 

Tú.nel de' la (}urupa....... 40 ,000 Aconcagua, en la puntilla 
Va 11 e n a r a Vizcachitas, de Chagres. , .......... . 

47,237 kilómetros; 1 me- ~ Cauquénes .............. . 
tro .......... " . . . . . . . . . . 2.500,00 ¡ Aconcagua, en Quillota ... . 

100,000 
28,983 82 

148,196 12 
Curic~aHUalafl~,. (Mor~i1lo), Coquimbo, en San Guiller-

20 kIlómetros, 1 metl o 68. 550,000 mo .................... . 6,061, 59 

32,115 95-
25,851 52 

7,661 24 

} Ch~~a~~~~~~~: .. e~ . ~~~~~~~ 
) Duqueco, en los Calderones 
;Trilaleo ........ , ........ . 

OBRAS MVR[TIMAS 

Pü.erto militar de Talca- ~ Datiícalqui ............ ' .. . 
huano ................... $ 6.000,000 ¡ l\rfuco , ...... " ......•... , . 

8,528 71 
30,624 06 

6,457 11 
253,250 06 

Dique de Constitucion, . . . . 207 000 \ Y tl'aq ue ..........•. ' ..... 
M tI d 1 . 20'80~ 06fLoncomilla, en .San Javier. na e e qUlque......... , '" ¡ 1 t 1 d Y 
M'alecon de Coquimbo (re- ¡ ta l., en e cammo e un-

paracion)............... a4 305 87~ _ gal a Cabrero .......... , 
Muelle de Lota (reparacion). H)'.185 12¡N.ubl~,.en el Ala~::." ... . 

40,876 
140,062 02 
10,000 

6,M015 
20,000 

5,057 09 
5,028 11 

213,009 68 

Muelle de Puerto Montt (re- . Dlgmltn, en San ViCente .. 
C· 4 0IR 75 Malleeo.,., ...•....•...•• para Ion................ ,ü \ lC t' P'll I lb 

R d A h 7 0;;00 au In, en 1 an e un ..••• ampa e coc a......... ,v \T l I Q l 1 
M 11 d Pa udo 12,316 1 o can, en os ue te lUes •• ue e e . p .. ' •.. , . . 1 L 1 L 
Muelle de San Antonio. , . . 54 14~ 12 1 e o, en ampa .......... . 
lVI'uelle de Ancud ........ ' 52:069 60 ¡ CItata, en Coelemu A' •••••••• 
Muelle de Punta Arenas •. , 26,972 83í arampangue, en rauco •• 50,000 
Canalízaci()n del río Maullin. 9,560 ( 
Dragado del Banco de Ruea 

Diuca en rio Imperial .. . 
Defensa de Vallenar ...... . 
Defensa do la Serena ..... . 
Defensa de la Calera. , , ..• 
Dofensa de El Olivo, en la 

Caierfl ....... · , ........ , 
Defensa de lllapeL ' , . , ... , 
Defensa de Copiapó ...... . 
Defensa de los Anjeles, .. . 

PUE1';TES 

Huasco, en San Félix, .. , , . $ 
Rahua .......... "-,,.Oo' ••••• 

PÜmaiquen .... , ......... . 
Maipo, en Chocalan .. , ... . 
Lonquen, en Ninhue, ....• 
Pumgl\e, en Chorongo, ... 
Lonquen, en Trahuaco.". 
Aconcagua, en 10¡.,Andes. , 
Rapel.". 'c' , .••• , .••••••. 

Qll~mpil1en;! . , . , . , .. , ..••. 
Lonquimai '~ ... , ........ ,' 
Pudahuel. .,; ... , .... , , , . 
Lolol ...... "- .. . \ .......... . 
Mapocho, en Pelvin., .... . 
Ch.anco ........... ,"', .... . 
PaIpaI ...... , ........... . 

Artículo 2,° El valor de las obl'as que se 
30,978 36 ejecuten durante los aüos 1904 i 1~05 se 
16 720 54 . 1 d T . 't'd 19'778 11 pagar~n en va es e eS?rerl.a, cmi ~ os 

, 9 ~ especialmente con este objeto 1 que se de-
7,,~61 ;:>2¡nOminarán- Vales de Obras Públicas. Es

to:,; vales serán al portador, pagaderos en 
~'2~g 22 ¡ oro de dieziocho peniques o ?u equival~nte 
ü, ?'. ~ en moneda corrlente, a seIS meses 1 un 

38,276 16{ afio plazo i con un interes de seis por 
2,203 08~ ciento anual, interes que se pagará semes¡ tralmente por la oficina que el President6 

~ de la República determine. 
¡ Articulo 3. o La emision de dichos vales 
se hará por la Direccion del Tesoro a me-

5,470 31 dida que lo requieran las necesidades da 
57 ,364 los pagos, por las sumas de quinientos i 
59,043 mil pesos,i serán autorizados con las fir-

187,830 53 mas del Superintendente de la Ca<;¡a de 
9,586 41 Moneda, del Director del Tesoro i del Die;' 

40,366 12 rector de Contabilidad. 
16,032 01 Artículo 4. 0 Las situaciones mensuales 
46,786 38 de trabajo que deben abonan-e a los con-

196,239 tratistas se solucionarán con vales provi-
5,025 42 sionales, sin interes, que se canjearán e131 
8,406 20 de marzo, el 30 de julio, el 30 de setiembre 

17,951 59 i el 31 de diciembre por los vales definiti-
11,339 33 vos que sefiata el articulo 2.·, dividiéndose 
58,5í2 28 el pago en vales a seis meses i un año 
8,325 17 plazo, en la propoI'cion que se estime con-
8,248 32)venit:nte. ~;;¡~ .. ~......J. 
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.Articulo 5.° Se dedaran de uti~idad pú-¡ Esta solicitud ha sido ya informada ·fa
b~lCa los terrenos que s~a necesarIO espro ¡ 'l?rableI?ente por la Comision de 00:" 
pIar para la construccLOn de las obras a blerno; 1, como es urjenta el despacho de 
que se refiere la presente lei, pagándose este asunto, yo me atreveria a pedir :11 
su valor con los fondos que co.nsulte la lei Honorable Senado que tratara del respec
de presupuesto.s .para este ob.Je.to. tívo proyecto de acuerdo inmediatamente 

Sala de Cor~l.lSlOneS, 2 de dIcIembre .de des pues del proyecto de leí que autoriza·a 
19031.-CornellO 8aa~edJ'~.-A.le¡andl'o Vl,al la Municipahda~ de San~iago para contra-
-v. Btanco.-lgnaclO Sdva [reta. tar un empréstIto destmado a caneelar 

Quedó para labIa. sus deudas pendientes. 
4. 0 Del siguiente oficio del sei'íor Sena-

dor de Llanquihue: El señor LAZCANO (Presidente).-¿A1-
«Santiago, diciembre 13 de 1903.-- gun señor Senador desea hacer uso de'la 

Excmo.: Seüor: Solicito que se remita al palabra? 
señor Ministro del Interior la adjunta nota, ¿AlgUJ~ señor Senador desea hacer uso 
que recientemente he recibido de la Ho- de la p::labra? . , 
norable Junta do Beneficencia de la ciu- . El senor 9RUCHAGA (l\hmstro da H~
dad de Puerto Montt, en la cual, con P0- clenda ).-Pldo la palabra, señor Pre~!l-
derosas consideraciones, deja constancia dente. ,. 
d,el ausi~io estraordinario que necesita) de ~l señor LAZC~NO (~r~sldente).-Tle-
cmco mIl pesos, para los objetos detalla- ne la palabra el s~nor MmlS~r?, 
dos en el presupuesto que 'acompaña, a . El señor CRUCHAGA (Mllllstro de Ha
fin de que, si Su Señoría lo tiene a bien, clenda).-La t~bla del Honorab~e Senad(;) 
como el infrascrito no puede dudarlo, se ?omprend~ varIOs 13roJ:ectos de Ull1egable 
digne pedir elltem correspondiente en la ImportanCIa, pero ~a~ to~avla, alguno~ 
Honorable Cámára de Diputados, al ser ot~os de 1ndole a~mlmstratIva 1 de f!lUl 
considerada la partida sobre «Benefi_I~.1rJente despacho 1 cu~'~ pr~nt.a reso .. I.UCIOn 
cencja, mteresa al buen serVICIO publiCO, .. _,~ 

Dios guarde a V. E.--Ramon R. Rozas, Por es~o me atrevo a soljc~tar deJa be-
Senador por L1anquihue.» nevolencIa del. Senado ~e SIrva. nqprdar 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a nom- \ celebrar una seslOn espeCIal, el vlér~eslS 
ore del señor Senador. ~ del presente, para ocuparse de los ~uatro 

5. o De una solicitud de don Alberto \ proyectos siguientes: ~o.bre . supleIllent~s 
Serrano Montaner) en la que pide se le! al. presupuesto del, Ml;tlsterlo de Indus
devuelvan los antecedentes acompañados trIa, sobre r~orsamzaclOn de los r~gua. r~ 
a otra solicitud sobre jubilacion que ha dos ,de cordIllera, forma en qu~ªeb~.~ 
presentado a esta Cámara i de la eual se \ rendIr sus c~en~as los tesoreros fiscales 1 
desiste. I sobre autorizaCIón para contr'atar la cons-

El señor LAZCANO(Presidente).-Si nOj! truceion ~e divers~s ?~ras pl\blicas, cuyo 
hai inconveniente, se devolverán los do- v!llor aS~lende a Vel;ttISIete mi Iones ocJl.O-
eumentos solicitados. .. Cientos 1 tantos mil pesos. Todos estos 

Acordado. ~ proyectos están ya informados por las _ ¡ respectivas comisiones, i entiendo que los 
El seDor LATORRE.-Pido la palabra'l inforl~es se hallan impresos en boletines 

señor PresHente, ántes de la órden del espeCIales. .>~, 
dia. -- ~-

El señor LAZCANO (Presidente'.-Tie- El señor LAZCANO (Presidente);:;r-¿AI-
ne la palabra el señor Senador. gun señor Senador desea hacer uso· de la 

El señor LA~ORRE.- Hai pendiente palabra? 
d.e la consIderac~o~ d~l Senado una soli- ¿Alg-un señor Senador desea hacer uso 
cItud de la. Mumclpah~ad ,de Valparaiso, de la palabra? . . 
e~ que pIde la autorIzaclOn ~orrespon- El se~o~ ESPJNOSA.P~CA (~inistro <le 
d.lente par:'11evantarun empréstito de tres- IndustrIa 1 Obras Púbhcas).-Pldo la pa
Cientos mIl pesos oro de dieziocho peni- labra, señor Presidente. 
q~les, .en c?mbinacion con la Co:upaüla de El señor LAZCANO (Presidente}.-Tia-
1I:acclOn. 1 Al~mbrado EI~ctI'lcOS de la ne la palabra el señor Ministro. ; 
mIsm~ CIUdad, 1 emplear dIcha suma en El señor ESPINOSA PICA (Ministr() 
trabajOS bcales. de Industria i Obras Públicas).-Se e~-

. . 

--.<J 

,.1: 
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cu.entra actualmente en construccion el Hago indicacion, pues, para que se tl'ai
ferrocarril de Melipilla a Puangue, i el ga a la vista el oI'ijinal f!anc~s, suspen~ 
oontratista ha tropezado con dificultades diénd.os~, en~re tanto, la dls~uslOn. ~alvez 
pue:-:tas por los dueños de 10,s terrenos por esta ~ndICacIOn es mas propIa de la ord?n 
q.nde deba pasar la Hnea, a causa de no del dla; pero la formul? des~e luego ~le
haberse dict¡:ldc la respectiva leí de espro- yendo que no hm mal m otro lllconV8men
piaeion. . te para que se la adopte en la hora de los 

" .' A. fin:. ~eevitar estos tropiezos que oca- incidentes. , 
sionan perjuicios para el Fisco i para el: El señ?r ROZAS.-Pldo la palabra, se
público, me permito hacer indicacion para ~ ñor Pr~s:dflntd. T ' \ ' _ 

que se trate desde luego do un proyecto ': El sen vI' LAZCA~ O \Presldente J'-TIe 
.slImamente.csencillo que pende de la con-) ne la palabra el senor S~!l~dor, , , 
sifleracion del Honorable Senado i que de- \ El señor aqzJ\s.-;-" 01 a permItIrme 
clara de utilidad púl:lica los terrenos ne-· oponerme a la mdlcacI~n que propone el 
cesarios para la construccion de ese fe-; señor Senador de SantIago, porque creo 
rrC'carril. (que los tratados se, deben aprobar o re-

Yo lamento que la autorizacion para es- i chazar en el ,todo, Slll que pueda enmen-
.propiar los ~erre~os que se~n ne~es~rios dársele de mnguna manera: .. 
no haya podIdo dIctarse con anterIOrIdad, Se incorpora a la sala el senor Mzmstro de 
CUflndo ingresé al Ministerio encontré las Relaciones EstertOres, 
propuest~s pedidas. No se me oculta el El señOl' ROZAS,-Entrar en discusio
inconvenIente de alterar la tabla; pero) nes eternas sobre estos asuntos, no con
como el B;sunto es urjente i creo que no \ duce a ningun objeto práctico, sino a ha
.d~rá márJen a e~ten~o debate, me B;trevo) cer gala de erudicion, i nadie la. desconoce 
a·J.ormular la lOdlCaclOn de preferenCIa que ~ en el señor Senador en lo relatIvo a D3re-
haoido el Honorable Senado. (cho en jeneral, i especialmente a la lejis-

• •• 11" ,) lacion penal. 
El señor BALLESTEROS.-Pldo la pa-( El señorBALLESTEROS.-Pido la pa-

~ra, señor Presidente. ¡labra señor Presidente . 
. ' El señor LAZCA~O (,Presidente),-Tie-) El ~eñor LAZCANO (Presidente).- Tie-
.. D~ la palabra el senor :senador. . ne la palabra el señor Senador, 

,El señor BALLESTERO~. -Deseana El señor BALLESTEROS,-Ya que está 
saber qué asunto ocura el primer lugar de presente el señor Ministro" vo'Í a repetir 
.!atabla para esta seSlOn. en su presencia lo que habla propuesto. 

El s~ñ,or8ECRE,~~RIO.-EI t~atad? de Desearia que se trajera el tes~~. frances 
estradlClOn con BelJlca. En segUIda ~-lel1.e del tratado de estradicion con BelJIca, por

$ j61·proyecto que autoriza a la MuniClpah- que consultándolo tal vez se obviarian 
da? ~e Santiago para contratar un em- mu~has de las duda~ que se han suscitado. 
rj)f8$tItO. ,Inútil me parece contestar al señor Se

El señ~r BALL~STEROS. -Pido la pa- nadar de Llanquihue.,Su Señvrí~ n? se,ha 
l~bra, se,l1or PresIdente" ,penetrado ni del obleto de la mdlCaclO?-

El señor LAZCANO (PresIdente ),-TIe- que hice ni de los motivos en que la funde. 
p~ la palabra el señor Senador. Su Señorla cree que he propuesio o voi a 

El señor BALLESTEROS.-Encuentr,o proponer modificaciones al tratado. No es 
~ui aceptable la ~n~icacion d~l s~ñor MI- asl, pues creo, como el honorable Sena
mstro de Industria I Obras PublIcas por- dar que estas piezas deben aprobarse o 
q~e es, indispensable tomar alguna de~er- des~charse íntegramente. He pe.dido el 
.~JnaClOn para que esa obra no se, p.arahce. testo frances para ver si la traducclOn, cas~ 

Respecto del tratado de estrB;dlC,l?U, me tellana adolece de inexactitudes e mco
p~rece conveniente que no slguler,amos rrecciones, como me parece que es el caso, 
por ahora en el d~~ate ya que noe~ta pre- i para ver tambien si no seria factible co
.~~~te ~l señor i\'hmstro q~I~a.mo I ql!e se rrejír la traduccion, no el tratado. 
l~. 06.~I.Il~~ rogá,ndpl.e se SIrViera enVIar el El señor ROZAS.-Estónces, rechácelo 
testo oflJlOal franc~s de este .~ratado. Su Señoría' niéguelesuvoto . 

.con eUesto fl'f\Q:ces a·Ja vls~a, mepa- , BALLESTEDOS _ V e 
rece que s~rá fácil obviar la~ dIfic.ultades , ~l sei'í.or _ .. ". eo qu 

,Qij,6 se,lJa~,pres~n~~,.y~ que me pa.r~ce lllslste Su Senorla en no compr.enderme., 
~a. la 1MYQr ~r~ pr.oVlell~ll de haber El señor ROZAS.-Porqu~ .no t.eJlg~el. 

'$ido mal tradUCIdo al castellano. talento de Su Senorla. 
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El señor BALLESTEROS.-No se nece-I El señor BALLESTEROS.-Aun el! lL 
sita t:11ent~ pa!a compI'en~er lo .que he di- pri~era hora puede continuarse la dís-
clw: Su Sellona coloca la d15CU"iIOn en mal \ CU:;'lOn. . . ' . 
terr\:no. ~ El señor ED\VARDS (Mmlstro de Re-

El seilor EDvVARDS (Ministro de Re. Ilaciones Esteri?res).--Voi a dar la órdeu, 
lacione::; E5teriores).-Sel-':un he entendi.lpan! qUA se tr~l~a ese doc~mento. 
do, la in,licacion del seflor Senador de) (El sei'tor Mmzstro se retl1'a de la Sala)~ 
Santiago es para que se suspenda la dis- ~ 
cu.sion del tratado de estradieion pendiente El se flor ERRAZURIZ URMENETA.-
hasta que se traigil el t~sto fT'~lllces. Pielo la palabri'. señor Presidente. 

El sei'ior BALLESTEHOS.-Sf, señor El sellOI' LAZCANO (Presidente).-Tia--
Ministro. no Jet palahra el señor Senador. 

El ~eñor ERRAZURIZ lJRMENETA.
El saiíol' ED\VARDS (!\linistro de Re- Acept/) gustoso la indicacion que ha fora 

laciones EsteriOI'cs).-Pido la palabra, se·· mlllado el sefíor J\linistro de Hacienda para 
ñor Presidente. celebrar sesion espeeial el viérnes próxi

El seDor LAZCANO (Presidente).-Tie- mo eon el objeto do discuti¡'los proyectos 
ne la palab!'a sellar Ministro. qU3 ha enumerado Su SellOría; pero me 

El sellar ED\VAHDS (Ministro de Re- permitiría modificarla en el selltifh de que 
lacione:3 EsteI'ior'(ls).-l\le pm'eee, señor el proyecto relativo a obras públicas, no 
Presidente. que no hai nec~ichd do sus- se tratara hasta la semana próxima. . 
pender la discl1~ion por el motivo que es- Es este un proyecto mui im[)ortante que 
presa el solior Senador, pues, en cualquier necesitará algunos días de estudio por p-ar
momento, nuerlo traerse el testo frances t~ de los honorables Senadores; de man.erl. 
que Su Señ:¡!'fa clesea ver i, miéntras tanto, q uo ser'ia convenien te que fuera repart¡~<) 
podrfamos continua\' el debate pendiente, ir,npreso junto con el informe de la COID1-

~in embargo, no e,o; mi ánimo oponerme SlOn. . . 
a la indicaeion, ~i el Honorable Senado . El sellar CRUCHAGA (l\'lImstlo de Ha
cree conveniente susnendel' la discusíon CIencia). -Aeepto con mucho gusto la ffi()

del pri)yectn de acum!do. dificacion propuesta por el honorable Se-
Es cuanto tenia que decir, seGor Presi. hador ele Colchagua. Es natural que 10$ 

dente. ¡ honorables Senadores ~ese~n conocer lQi: 
El seflor BALLESTEROS. ,_, Pido la pa-¡ detaJ.t~.s elel proyecto I el wforme de la. 

labra, seíior Presidente. i Conw,;lOfl. 

El seflor LAZC~NO (Presidente).-Tie-¡ El seflor l\IONTT.-·Pido la palabra, se-
ne la palabra Su Sdí'íor'ja. ) llor Presidente. 

El se~or B.~LLEST.EROS.-Yo no he~ El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie
~r~tenrhdo.' seno\' PI'esl~ente, oponer.m.e 3 ¡ ne la palabra el seilOr Senad?r. 
let dprob,lclon de este tr~tado L3 p2tlClOn¡ El seüor MONTT.-Por m! parte, señor 
que yo he. !lecIlO es preCIsamente. pam sa1-' Pcesidente, tambicn acepto que el SenadG 
val' la~ dIfIcultades CjUC ha ,oca'ilonado b celeb¡'e una sesion especial el viérnes, par~ 
redaeCIOI1 en castellano de el.. No !le pro- ocuparse ¡le los asuntos que ha indicad/;! 
'Ruesto que se s~spenda. la dlscuslOn por el seüor Ministro de Hacienda; pero de
tIempo ~ndetermlllado, SInO por el qlFl sea searia que el pr'oyecto relativo a suplemen,· 
necesario. para que Jlegu~ al Senado e! tos al presupuesto del Ministerio «8 
testo en tran.ces; pues estimo que ya esta Industria i Obras Públicas para val·íos fe
agotada la dlscuslon de este asunto. rrocal'I'lles en construccion se colocara ea 
. Si el señor Minís'ro ordenara que se tra- último lugar, por cuanto creo que dari 
J~ra luego .ese d?cumento, podríamos con- lu:;a¡' a prolongada discusion i estorban!: 
tmuar la dlscuslOn. el despacho de los otros proyectos. 

El señO!' EDW AR[ S (Ministro de Rela- Desde luego, yo pienso pedir a Su Seño-
ciones Esteriores).- Con mucho gusto, ría esplicaciones detalladas, numériea~.;,t 
señor Senador. Al instante voi a disponer completas sobre 103 gastos a que esos sa
que se traiga el testo en frances del tr'ata- plementos se refieren. 
do, de tal manera que Su Señor'la podrá Si no alcanzara a terminar la discusio.1t 
tenerlo a la vista en pocos momentos mas en la sesion del viérnes podria celebrarse 
i el Senado, sí lo tiene a bien, continuaría otra sesion especial el sábado para seguir' 
la discusion a segunda hora. ocupándose de este negocio. 
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~señor ESPINOSA PICA (Ministro de ¡ ¿Algun señor Senador desea us~ 
lndustr'ia i Obras Públicas).-Pido la pa- ~ palabra? 
labra) señor P¡'esidcnte. ) Terminados los incidentes. 

El sefior LAZCANO (Pre!'identc).-Tie-; El seflor REYES.-Convendria publi-
nc la palab¡'a el señor' :Ministro, ¡ ca¡' luego el informe de la Comision sobre 

El señol' ESPINOSA PICA (Ministro de ¡ el proyecto sobee constl'Uccion de obras 
lndustr'ia i Obras Públicas).-No tengo iu-) públicas. 
conveniente en daI' en la sesion del viérnes ¡ El sefío¡' LAZCANO (Presidente). -Se 
todos los datos que desee el honorable publicaeá, sefíor Senador'. 
Senador' de Cautin. Pero debo manitestar¡ En votacion· las indicaciones formu-
que este proyecto es s.umamente ~rjente, ladas. . 
pues ya está por termmar el afío 1 no ha) El seDor SECRETARIO,--La pl'lmera 
sido posible pagar a los contratistas. Hai) es la indicacion del honorable Senador de 
algunos de éstos a quienes se adeuda hasta Valparaiso sefíor Latorre para que en se
ciento setenta mil posos. Tratándose del guida del proyecto relativo al empréstito 
ferroc:m'il de Serena a Rivadavia hai que de la l\funicipalidad de Santingo, se trate 
abonar un interes del seis por ciento por de un empl'éstito de la Municipalidad de 
la mora en pagar al contratista. Valparaiso, destinado a las obr'as de trac-

Como esta es una situacion bastante cion i alumbrado eléctricos. 
molesta, sel'Ía de deseal' que la Honorable El seüor LAZCANO (Presidente).-La 
Cámara despachara este asunto a la bre- dará por aflrobatla si no se pide votacion. 
vedad posible, dando oportunidad al Gc- Aprobada. 
bierno para suministrar los datosi dal' las El sefí(\r SECRETARIO.- lndicacion 
esplícaciones que 10::5 honorables Senado- del sefíor l\linistro de Hacienda para ce
res deseen. lebrar sesion especial el viémes próximo 

No tengo inconveniente en que este con el objeto de tmtar de los proyectos 
proyecto figure en el último lugar de la relativos a resguardos de cordilleras. a la 
tabla pal'a la sesion del viérnes, a condi- forma en que deben rendir sus cuentas 
cion de que si no alcanzara a ser despa- los tesoreros fiscales, a la construccion de 
chado, continuara su discusion en la se- diversas obras públicas i a los suplemen
sion del sábado como espl'esaba el señor tus all\JillÍsterio de Industria. 
Senador de Cautin. El seño:' LAZCANO (Presidente).-Si 

~l sefíol: MONTT.-Pldo la palabra, no se pide votacion, la daré por ap¡;obada. 
sellor PreSIdente. A proLada, 

El sefíor LAZC~NO (Presidellte).-Tie- El seDor SECRETARIO.- Indicacion 
nc la palabra el sCllorSenador. del se:"'or }'Iinistro de Indust!'ia i Obras 

. El señor MONTT.-Acepto todas l~s se- Públicas para que se tome d('sde luego en 
SlOnes que desee celebra!' el Senado 1 aUI~ eonside!'acion el proyecto de lei que decla
que se 'prolongue la hora porque no es mI I'a de utilidad pública los 1CITenos nece
propósIto demorar' el despacho ?e este sal'ios par'a la construccion del ferrocarril 
proyecto de suplementos. Lo .ÚlllCO que de Melipilla a San Antonio. 
d~seo es g~e este asun~o se dIscuta am- El seDor LAZCANO (Pl'esidente).-La 
pharncnte 1 que se esplIque de un modo dal't~ tambien pOI' apl'obada si ning'un se-
claro este aumen.to de gastos que consul- fío!' Senador' pide votacioll, ' 
taban los respect ¡VOS Item del presupues- _,' . 
too Para este propósito estoi a disposicion El Se1l0I~ l"~AC-Iy ER.-Con mr voto en 
del seüor Ministl'o sin reserva ni de días contra, senGI Presl~ente. ~ . . 
ni de horas. El seDor SILVA LRETn.-:t\Ie.l0r sena 
; Lo que deseo, como he dicho, es que que se votara. , • 

cada uno de los honorables Senadores El seÍlor LAZCA?\O (Presidente),-·En 
{;¡uede perfectamente penetr'ado de las votacion. 
causas pOI' las cuales se han aumentado Al rota1': 
Jos gast(;s en que se contrató la construc- El sefior SILVA Ul{ETA.- Yo voto 
cion de estos renocan·iles. 

El sefíor LAZCANO (P:,esident.~,).-¿AJ
gun SellO!' Senador de:-,;ea usar de la pala
bra? 

que no, o me abstendré de votal' sefior 
Pl'e:'>idente; porque en la Comision se 
acordó que oI l\Iinistro estudiara pOI' don~ 
de con ven ia lleval' el fel'¡'ocarI'il, si de 1\:1e
¡ipilla a San Antonio o de Melipilla a Quil· 
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pué. No veo, pues, objeto de esproniar El señor LAZCANO (Presidente}.-En 
terrenos hasta San Ant'onio. 1 discusion jeneral i particular a la vez el 

No voto, señor. proyecto de leí a que se ha dado lectura. 
El sefíor BANNEN.-No voto. ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
El sefíor BLANCO-Desearia saber si de la palabra? 

en 13; Comision especial. se acordó o nó El señor SILVA URETA.-Pído la pa-
contmuar este ferrocarrIl. . . labra, señor Presidente. 

El se~o~ ESPINOS~ PICA (Mmlstro de El seilor LAZCANO (Presidente}.-Tie
Indu~trIa 1 Obras Publlcfls). -. La cons- ne la palabra Su Señorla. 
trucClOn de este ferrocarrIl esta c0!ltra.ta- El ñ SILVA U RETA _. N dria 
da hasta Puangue; pero la autorlzaclOn ser al' . . ¿ o p? . 
para espropiar se antieudd hasta San An- darse. lectur~ al mforme. de la Co.mIsIOn 
tonio. Si esta autorizacion para espropiar especIal, 8~ble contratacIOn de dl~ersas 
terrenos de Puangue a San Antonio no obras publicas, !3~ la parte que se letiere 
fuese necesario no se hará uso de ella. a esto ferrocarril. . 

El sefíor REYES.-Consecuente con. El señor PRO-SECRETARIO.-DICe el 
mi modo de pensar, como de costumbre mforme: 
digo que no sefíor Presidente, por que se 
quiere tratar de este asunto el mismG dia "Puangue a San Antonio 
en que se pide preferencia para él. . . 

, . El propósito que esta linea persIgue es 
El señor S~CRETARIO.-Once. votos el de aliviar el ferrocarril de Santiago a 

por la afir~atlva, tres por la r:egahva: Se Valpar2iso del exceso de tráfico i carga 
han a~steDldo de votar los senores Sllva que actualmente SOpol'ta; buscando a la 
Ureta l_Bannen. . vez el servicio de nuevas rejiones i un tra-

El senor LAZ0A~O (?resIdente).-Qlle- yecto de esplotacion ménos costosa. Si 
da aprobada la mdlcaclOn. . solo hubiera de atenderse a estas consi

deraciones i no existieran otro trazados 
po"sibles para la via, que llenaran el mis-

El seMr PRO,SECRETARIO.-Dice el mo objeto, la construccion del fel'rocarril 
Mensaje: de Puangue a San Antonio seria desde 

"Conciudadanos del Seuado i de la Cámara 
de Diputados: 

luego aceptable. Pero debe ademas con
siderarse que tambicn se han estudiado 
V!l o merecen ser estudiados otros traza
dos que pudieran estimarse mas conve-

El presupuesto vijente consulta la suma nientes. Existe, por ejemplo, un estudio 
de trescientos mil pesos para iniciar la que contempla la idea de sacar de la linea 
constmccion del ferrocarril de lVIelipilla a de Santiago a Melipilla, dos arranques: 
San Antonio, i se encuentran ya listos :os uno a las estaciones del Salto a QuIlpué 
antecedentes para pedir las propuestas do la Hnea a Valparaiso i otro a la linea 
del caso en la seccion comprendida entre ¡ central al sur, empalmando al norte de 
?vfelipilla i Puangue. Rancagua. 

A fin de que puedan ocuparse los ter1'e- La construccion de estos ramales re-
nos necesarios para la v!a i demás obras, sol verja favorablemente el problema anun
es indispensable que se dicte la lei de es- ciado i pondria al puerto de Valparaiso 
propiaclOn respectiva. en comunicacion fácil e inmediata con una 
. En mérito de estas consider~cioncs, i zona productora, estensa i rica. De modo 

oído el Consejo de Estado, tengo el honor que, aun cuando la obra pudiera ser mas 
de someter a vuestra deliberacion el si- costosa el ferrocarril de Puangue '1. San 
guiente Antonio bien pudiera resultar, sin embar

go, mas ventajoso. 
PROYECTO DE LEl: Esto manifiesta que seria prematuro 

pronunciarse acerca de lo que conviene 
«Articulo único. -Se declaran de utili- hacer en este sentido ántes de que se prac

dad pública los terrenos necesarios para tique un detenido estudio comparativo de 
la construccion del ferrocarril de Melipi- los diversos proyectos capaces de dar 
lla a San Antonio.)) una solucion satisfactoria.)) 

Santiago, a 16 de julio de 1903.-JER- El señor LAZCANO (presidente).-Esn 
MAN RIEsco.-Francisco Rivas VicUJ1a.» es todo. 
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¿AIgun señor Senador desea usar de lalrri1 de que se trata. Si estoi equivocado 
palabra? (el señor Ministro puede rectificarme .... 

El señor ESPINOSA PICA (Ministro de ¡ El señor ESPINOSA PICA (Ministro de 
Industria i Obras Públicas).-Pido la pa-¡ Industria i Obras públicas).-ta leí de pro--
labra, señor Presidente. ~ supuestos, seiíor Senador. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- El s-efior MAC - IVER. - La lei de 
ne la palabra el señor Ministro. presupuestos no es lei par'a autorizar la 

El señor ESPINOSA PICA (Ministro de construccion de ferrocarriles. 
Industria i Obras Públicas).-En la Comi- Por lo demas, como decia hace poco 
sion de Obras Públicas se ha tomado en el señor Ministro, puede mui bien haber 
cuenta la idea de construir un ferrocarril acuerdo entre el Gobierno i el Congreso 
de Melipilla a Quilpué en vez del que hu- sobre la conveniencia de construir esta 
biera de construirse hasta San Antonio; línea, pero ello no significa que sea una 
pero este asunto aun no está resuelto i, fS'I'ma regular para autorizar su con~truc
poreonsiguiente, conviene aprobar el pro- cion el que se consulte con ese objeto una 
yecto en discusion en la forma en que partida o Item en el p1·esupuesto. Las le
está redactado, es decir, declarando de yes de pl'6supuestos no son leyes de 0bras 
utilidad pública los terrenos necesarios públicas. 
para la con:,;truccion de toda la lrnea des- Aparte de estas con!'oideraciones de Ó;'-
de Melipilla a San Antonio. den legal, de conccsion administrativa, hai 

El Gobierno ya tiene contratada la linea todavla la circunstancia de que esta obra 
de Melipilla a Puangue i hai que llevar a no ha sido suficientemente estudiada, ni 
efecto lo que está pactado; así es que pa- reconocida su necesida(i o su convellien
ra evitar dificultades entre el contratista cia. El Gobierno mismo no sabe si debe ir 
i los propietarios es necesaria la declara- este ferrocarril a San Antonio o a Quil
cian de utilidad pública de los terrenos pué. 
que debe atravesar esa parte de la línea. Lo que está haciéndose así, sin estudio, 

De la autorizacion para espropiar los no importa otra cosa sino menoscabar la 
demas terrenos solo se haria uso llegado situacion de Valparaiso, que es principal 
el caso da que se continuara el ferrocal'l'il pU6I'to de la República i de la costa oel 
hasta San Antonio. Pacifico, da~ando intereses dignos de toda 

Debo manifestar al Honorable Senado consideracion. 
que en el mismo caso que el ferrocaaril de Ahora, con la construccion a destajo de 
Melipilla a San Antonio, se encuentran estas obras, sin plan, sin estudius, sin sa
los de Animas a Los Pozos, de Ovalle a ber si son de utilidad o conveniencia para 
Trapiche, de Aleones a Pichilemu, de la Nacíon, si van a servÍl' los intereses 
Curicó a Hualañé, de la Paloma a San jenerales de la industria i del comercio, 
Marc0s i de Cauquénes a Coelemu; algu- ínvirtiendo en ellas millones de pesos, es 
nos de los cuales se encuentran en cons- demasiado grave, tan grave que compro
truccion. Paraevitar,entónces,lasmismas mete aun mas la situacion oe! pais, ya 
dificultades por no haber la respectiva bastante angustiada i sin espectat!va de 
declaracÍon de utilidad pública, pido al que se mejore en largo" años; porque si 
Honorable Senado que se incluyan en el se continuara en el derroche de los cau~ 
presente proyecto de lei los nombres de dales públicos, vamos derecho al abismoo 
todos estos ferrocarriles. Tenemos de esto el ejemplo en un pais. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- vecino, el Perú. AIlf, en época de abun
gun señ<'rr Senador desea. hacer uso de la dancia, "de sus guanos-el Perú no tuvo 
palabra? salitre a la mano con beneficio fiscal, pero 

tuvo guanos-se comenzó a construir sin 
El'sef\orMAC-IVER.-Pido la palabra, mayores estudios lineas férreas en todas 

señor Presidente. ' direcciones. 1 ¿cuál fué el resultado que se 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- .obtuvo? La ruina. 

ne la palabra Su Señoría. ¿Se quiere que se repita aqul el mismo 
'El señor MAC~IVER.-Yo votaré, se- desastre? P.odemos autorizar así no mas, 

fí.or Presi:dente, eTh,contra de la preferen- a ojos cerrados, sin antecedentes de nin-
cia i votaré tamhien en contra del proyee- gun jénero, la construccion de lineas fé-
t.o por la formaen.que S~ presenta. rreas por donde caiga? 
De~de luego, oreo que nohai lei al,~una Pregunto yo: ¿qué objeto tiene este fe-

que autorice la construccion del ferroca- rrocárril a San Antonio? ¿Descargar-el 
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ferrocarril de Santiago a Val paraíso? Pe- í señor Ministro, seria necesario que se ma-' 
ro si esta linea no lo necesita porque, sin i nifestara previamente si se han hecho o 
inconveniente, podria trasportar el do ble ~ nó en las leyes resp0ctivas dichas declara-
de la carga que actualmente acarrea. lciones do utilidad pública. 

¿Se quiere abaratar el flete? Indudable~ El seflor REYES.- Pido la palabra, se
me parece que costaria ménos el flete a' ñor Pl'esirJente. 
San Antonio que a Valparaiso a partir des- El señor LAZCANO (Presidente).-
de Santiago, Melipilla i otros puntos; pero Tiene la palabra Su Senoría, 
¿qué se aV'lnzaria con esto si San Antonio El señor REYES.- Tengo que hacer 
110 es un puerto por donde poder embar- algunas observaciones a este pro~ecto, 
car los productos que allí se lleven? consecuente con las ideas que eil otras 

He oido hablar tambien del ferrocarril veces he manifestado en materia de e::,
en proyecto hasta Pichilemu, en donde propiaciones. 
apénas hai una caleta mal abrigada. Entiendo que este ferrocarril de :Melipi-

Llevar a cabo estas obras e'3 votar, es 1Ia a San Antonio no tiene mas anteceden-
derrochar los dineros fiscales. te lejislativo que un ltem del presupuesto, 

El Gobierno debe estudiar estas obras en el que se asigna una cantidad para su 
ántes de presentarse al Congreso para pe- construccion. Es evidente que en ese ren
dir las autorizaciones del caso; debe pre- glOIl del presupuesto no se contiene la de
sentar antecedentes que prueben que b clal'acion de utilidad pública para hacer 
que pide es útil i conveniente para el pais. espropiaciones, i de aquí es que se pre-

1, volviendo al proyectl) en debate, el sente ahora este proyecto dA lei, 
señor Ministro dice que 31 ferrocarril está Pero la forma demasiado ámplia que so 
contratado hasta Puangue, que hasta ahl le ha dado no está en mapera alguna eon
es necesaria la declaracion de utIlidad forme con el precepto constitucional. 
pública, i agrega que el Gobierno estudia- Decir que se declaran de utilidad públi
rá si convien<3 hacer la linea hasta San ca todos los terrenos necesarios para cons
Antonio i que, para el caso afirmativo, truir un ferrocarril de Santiago a Iquique, 
seria bueno tener la declaracion de utili- por ejemplo, que lo mismo da deci¡' de 
dad pública cJn respecto a los terrenos MelipilJa a San Antonio, pues poco im
por donde habria de pasar el ferrocarril. porta distancia mas o distancia ménos, no 

En mi concepto, señor, no es posible se amolda a lo que la Constitucion quiere 
pedir ni dar autorizaciones inútiles o por que se hat"a cuando se trata de espropia
si acaso hubieran de servir mas tarde; ciones. 
porque ello seria estar jugando con las La Constitucion esta tuve que es menes
atribuciones del Congreso i del Presidente ter que en la lei se indique de una manera 
de la Rep'lblica, precisa la. propiedad que va a declararse 

Si este proyecto de lei se modificara en de utilidad pública, i no decir !Simplemente 
el sentido de autorizar las espropiaciones los terrenos necesarios. 
necesarias para el ferrocarril hasta Puan- El derecho del propietario no puede li
gue, no tendria inconveniente para darle mitarse, por lo demas, a recibir el precio 
mi voto; pero estender la autorizacion mas I de su terrenb; es natural que pueda decir': 
allá, en la suposicion de que puede hacerse! «No es necesario que se espropie mi te
el ferrocarril hasta San Antonio, es algo rreno; el ferrocarril que se quiere cons
que considero completamente inaceptable. truir se puede pasar por talo cual parte.» 

Por lo que respecta a la indicacion que Por esto, en otros tiempo, cuando que-
ha formulado el señor Ministro para agre- ria construirse un ferr-ocarril, se presen
gar en el presente proyecto de lei la de- taba un proyecto de lei acompañado de 
claracion de utilidad pública los terrsnos todos los,antecedentes necesarios, incluso, 
que se necesitan para construir otras 11- los planos, en que se indicaban los fundos 
neas férreas, me parece mui raro que al o terrenos particulares que era necesario 
autorizarse por lei-que es como deben ocupar para la cOflstruccion d,e la ,ltnea 
darse estas autorizaciones-al autorizarse férrea i sus dependencias. 
por lei, digo, la construccion de tales li- Pero hoí todo ha cambiado: i se dice 

, neas, no Se haya hecho en la misma lei la simplemente: «Se declaran de utilidad 
declaracion de utilidad pública, indiSpen-¡ pública todos los terrenos que sean ne-
8a~le para qU,e el ferrocarril pueda cons- cesar, ios para cons, truir tal ferrocarril», 
trlllrse. ¿Puede esto ser conforme con el ¡>pooept(), 

Para votar la indicacion hecha por el constitucional?-No-, senor, no solo no es-, 
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'Conforme, sino que es contrario a lo que pública, debe venir al Congreso a pedir 
-dispone nuestra Carta Fundamental, que las autorizaciones que le faltan, porque la 
consagra la garantia del derecho de pro· destinacion de fondos no es mas que una 
piedad en estos términos: parte de lo que se requiere. Ast, el Go-

«Articulo 10. La constitucion asegura bierno ha de pedir autorizacion para es
á todos los habitantes de la República: propiar,-i, naturalmente, con opOI'tuni
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. dad, no cuando ya se encuentra con los 

5.° La inviolabilidad de todas las pro- Ü'abajos paralizados por negativa de los 
piedades, sin distincion de las que péJrte- propietarios,-i al pedirla debe decir qué 
nezcan a particulares o comunidades~ i terrenos S0n los que se necesitan, cosa 
sin que nadie pueda sur privado de la de que se det~rmina por los planos que de
su dominio, ni de una parte de ella por ben acompañarse a los antecedentes del 
pequeña que sea, o del derecho que a proyecto. Procediéndose aSi, bien puede 
-ella tuviera, sino en virtud de sentencia dictarse la leí, aunque s ~a en términos 
judicial; salvo el caso en que la utilidad bastante comprensivos, porque entendido 
del Estado, calificada por una lei, exija queda que la autorizacion se reflere a esos 
€l uso o enajenacion de algun~; lo que ten- terr\!nos determinado!"! en los planos i n~ 
dl'á lugar dándose previamente al dueño a otros. 
la indemnizacion que se ajustare con él o En el procedimiento actual, de no traer
se avaluare a juicio de hombres bUt:;nos. se especificacíon ni dato alguno para de
Víno despues la lei de 1857, en que se qui. terminar qué terrenos entl'an en la espro
so reglamentar este precepto constítucio- piacion i cuáles quedan libres de ella, no 
nal en lo referente a la espropiacion rIe veo mas que una corruptela, una costum
terrenos para la construccion de ferro- bre que no se ajusta al articulo constitu
carriles; i su artiGulo 1.0 empieza precisa- cional ni a la lei de 1857_ 
mente suponiendo o requidendo que la Debe reaccionarse sobre este particular, 
espropiacion proceda de lei especial. volviéndose a la práctica antigua, que es 

Dice asi ese articulo: I la única correctá i conforme a la lei i a la 
"Todo terTeno que se necesite para el Constitucion. 

uso, tl'án'Sit.o i construcr.ion de un ferro- Yo no sé si estas observaciones sean 
carril i cuya ocupacion haya sido decla- acojidas por el Senado. Lo dudo, porque 
rada de utilidad pública por una lei, se en el hecho ha procedido con cierta latí
denuncia.rá i pedirá con este objeto al In tud en esta materia de espropi:wiones. 
tendente de la respectiva provincia». Quiero, de todos modos, reiterar el fun
::Yo oncuentro que en el modo de proce- damento de mi negativa, que obedece a 
del' de los últimos tiempos, no solamente la cal'encia de datos en que nos hallamos 
hai un ataque injusto e inconstitucional al para saber de qué terrenos se trata. Cuan
-derecho de~propiedad, sino tambien múlti- do yo era miembro de la Comision, se oia 
pIes inconvenientes, para los intereses en su seno a los particulares que desea
públicos. El procedimiento antiguo, qu€' ban observar el trazado, i aun la con ve
era traer al Congl'eso los planos con el niencia de las lineas del punto de vista 
detalle de los terrenos por dunde habian público o de la localidad, i alguna vez se 
-de pa~ar las lineas, no solo tenia la ven- desechó el proyecto que se estudiaba, por 
taja de que los propietarios pudiesen ha- creer la Comision atendibles las razones 
cer valer sus derechos i representar la que se le daban para atacarlo como con
conveniencia o inconveniencia del traza- trario al interes público. 
do, sino que hacia que el Congreso resol- Dejo fundado mi voto, e indicado el tem
viese estas materias ce n pleno conoci- peramento que, a mi juicio, debe seguirse. 
miento de causa. Por otra parte el señ0r Ministro ha pe· 

No es la primera vez que se hace; p:!ro dido la inclusion, en este pr.)yecto, de 
el sefíor Senador de Nuble tiene mu'ch[- varias otras lineas, en algunas de las eua
sima razon para quejarse de que por el les, segun me ha parecido oir a Su Seño
hecho de incluirse en el presl,lpuesto un rta, no se han empezado los trabajos. Vaya 
ítem para construir un ferrocarril, el Go con las lineas contratadas i en constr'Uc
bierno S3 crea autorizado sin ma:; ni mas cio.n; pero no con las que están por ha
para emprender la obra. El arbitrar re· cerse. 
cursos no lleva en s1 la dispensa de los Yo querria qu 3 estas lineas no iniciadas 
demas requisitos necesarios. Aprobando se dejaran de todos modos fuera del pro
,el Gobierno un proyecto para una obra yecto que discutimos, puesto que está 
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pendiente otro proyecto de lei sobre la lei especial que declare ia utilidad pública 
preferencia que han de tener estas obras de los terrenos que han de ocupar la vía, 
públicas, estaciones i demas dependencIas de un 

El señor ESPInOSA PICA (Ministro de ferrocarril. 
Industria i Obras Públicas)~-Pido la pa- Si no me equivoco el Honorable Senado 
labra, señor Presidente. ha despachado un proyecto de lei que au-

El señor LAZCANO (Presidento).-Tie- toriza la constl'uccion de ferrocarriles par. 
r.e la palabra el se flor Ministro. ticulares, consultándose en él la espropia-

El serlOr ESPINOSA PICA (Ivlinistro de cíon de los terrenos necesarios para la
Industria i Obras Públicas)'-Debo mani- ejecucion de la linea. Si a los particulares
festar, por mas que sea casi escusado ha- se acuerdan estas facilidades i aun se les 
GarIo, que estos ferrocarriles vienen estu- conceden plazos ¿por qué no se ha de ha· 
diándose hace muchos años, i que su cons- cer lo mismo con el Gobierno que todavía 
tluccion no se ha ordenado sin previa i tiene que requerir del Congreso la auto
Gompleta consideracion de todos los datos rizacion para llevar a efecto los otros fa
i elementos de juicio que se ha creido ne- rrocarriles? 
<Jasario o conveniente acopiar. Comprendo que e!!ta materia podría 

POl' cierto que no so ha decretado la eje- pi'estarse a lato ,desarrollo. Pero, por el 
cucion sin previo estudio de los planos i momento me limitaré a decir que la cues
presupuestos i sin que el Congreso haya tion es urjente i está situada en condicio
dado su sancíon previa a las obras, ya por nes mui precisas; pues se trata de ferro
una leí especial, ya al votar los presupues- i carriles contratados i cuya construccioll el 
tos de la Administracion Pública. i Gobierno,. no puede retardar sin echarso. 

Contratada l~ construccion, i mas aun, encima un jui.-::io sobre indemnizacion. 
iniciados los trabajos, se produciria una Es esto último lo que he querido evitar, 
verdadera perturbacion, amen de los per- rogando al Honorable Senado que despa
juicios consiguientes, si se decretara la che el proyec~o relativo al ferrocarril da 
paralizacion. l\lelipilla, donde ya se han producido al-

De manera que, sin desconocer que, en gunas dificultados. 
gran parte, son fundadas las ob<;ervacio- Me permito agregartambien, sefíor Pre
Il3S que hacenJos señores Senadores de sidente. los demas ferrocarriles donde se 
Santiago i de Nuble, creo que en el mo-< han presentado inconvenientes. Debo ha
mento actual no tienen cabida. La oportu- cel' presente que el contratista del.ferro
nidad de examinarlas i de tomar resolu- carril de Alcones a Pichilemu me ha de
cion llegará al discutirse los proyectosje- clarado que declina su responsabilidad en 
nerales o especíales de nuevas ()bras, o i el Gobierno, !Jor carecer de f.mdos para 
al incluirse partidas en el presupuesto con 1 continuar los trabajos i por no existir la 
destino a ellas. autorizacion lejislativa para espropiar los. 

No desconozco tampoco la fuerza de la) terrenoo necesarios, para la linea i sus de
• Jservacion del honorable Senador de San-) pendencias, 
tiago serlOr Reyes, relativa a que no se ~ Creo que es deber del Gobi~rno el que 
hace referencia alguna a los terrenos de( procure obviar las dificultades de esta 
cuya espropiacion se trata. Talvez I-,odria( situacion. 
salvarse esta omision consignándose que Me permito enviar a la Mesa el proyec
estos terrenos son los que se comprenden en la forma en que tengo el honor de pro-
en los planos formados al efecto i aproba- pornerlo. ' 
dos .por el Presidente de la República. El sefíor SECRETARIO.-Diee a:"f: 

Ahora, en cuanto a la gravedad que se .'. . . 
atribuye a la declaracion de utilidad pú- , «Ar~ic~lo umco.-Se declaran de UÜll
blica para los terrenos que pueden ocu-) dad pu~llCa los terrerlOs, que segun !os 
parse. para ferrocarriles no empezadosl planos formados :;.1 electo sean necesa~lOs· 
aun, yo creo que no es mucho que diga- par'a la, c~mstrucclOn de l,os ferl'o~arl'lles 
mos porque si las obras no se realizl:1n 1e Mehpllla a San Antolllo, de Ammas & 

por ~o dar fondos el Congreso, o por n~ Los Poz~, d~ Ovall~ a Tr:apiche, do AI
ordenarlas el Gobierno, o por cualquier eones a 4 LChJlemu, de CU~'ICÓ a Hual~ne, 
otro motivo, la espropil:1cion no se hará, de Paloma a San Marcos 1 de Cauquenes 
no usará el Gobierno de la autorizacion. a CoeIemu.» 

Hai muchos ferrocarriles que se han ini- El señor BALMACEDA,-Pido la pa~ 
dado siu que previamente se dictara la labra, sefior Presidente. 
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~r LAZCANO (Pl'esidente).-Tie-~calculadas en cuatrocientos mil ~ 
ne l:ll)t!abra el señor Senador. ¡se elevaron a mas de ,dos millones de 

El seilor BALMACEDA.--Me he com- pesos. 
placido en oir' la palabra 8iempre a~tori -¡ . J?n &1 c ... 'lSO actual., el ferrocarril de Me
zada de! honorable Senador de Santlagu, i hpllla a San Antomo va a cruza!' por té
señor Reyes, i el deseo que ::::iu Señuría> nenos en su mayor parte de sécano. Creo, 
abriga de que se re~pete e:"trictamcnte el! todavía, señor' Presidente, :¡ue cada uno 
p!"ecepto eonstitueional en materia de ES-: de los pl>opietarios d'3 aquella rejion, va a. 
propiaciones. 'recibir un bcmeficio mui grande. Si algu-

Yo creo que esto muí laudable, rl1:1S aun na oposicion se hace al ferrocarril. estoi 
si se considera que 01 Senado yotó un! seguro que no sel'á fundada en el interes 
pro}oeto d0 lei ell que declaraba llé) utili-· público, sino en un excesivo interes parti
dad públi~a todos los terrenos que EOe eOll- cular. 
sidcl'1-1l'an indi'ipensables para la CO:lstr'uc- De aqui, SOIÍOl' Pt'osidente, que conside
eion de f0l'l'ocal'l'iles parliculares. \ t'o aceptable la indicacion formulada por 

Con:::e"ioll tan O!lorme como ;!r!uell:J,· el honorable l\linistl'o, que coincide con 
tuvo sir¡ embargo, algunos votos en con.-Iel deseo manifestarlo por el honorable Se
tra en esta Cámara. :\le parece ctlW fuó el' n::H10r de Santiago para agregar la frase 
honorable sefior Eeyes uno de los pocos «segU:l los planos formulados al efecto», 1\ 

que la votaron en contra; i me complaz¡;o) mi juicio, pues, no debe darse mucha im
nuevamente en ver esta al'lnonia de jui-' portancia a la cuestion lega!, porque el 
cío del honorable Senador entre aquel proyecto que se nos presenta la deja a 
caso i el presente; poro no puedo menos salvo. 
que considerar que no puede pr8cederse El señor LAZCANO (Presidente),-¿AI 
de esta manera tan rigurosa tratándose gun seflOl' Senadol' desea usar de la pala 
de los interese:s del Estado, ; bra? 

Ninguna espropiacion que se refiera a) El señor lVIAC-IVER. -- Pido la palabra, 
ter'renos que necesite una ];nea fe/Tea pue- señor Presidente. 
de hacerse aj ustánclose en tudo a los pre- El señor LAZCANO (Presidente).-En 
ceptos conssitueionales, porque seria m3- la SeSi011 próxima podrá usar de ella Su 
nester que en cada caso pal'ticulal' entrara Seüorla. 
el Gobierno juicio con cada uno de los Se suspende la sesion. 
propi~ta/'ios P(11'~l determinar si es o no Se suspendió la sesion. 
de utilIdad públIca el terreno que va a 
espropiarse. Siguiendo este procedimien 
tú los ferrocarriles no se contruil'ian ni 

SEGU~TDA HORA 

terminarian ni en dos mil afíos .. La Sala se constituyó en sesion secreta. 
Por Jo demas considero grave de parte 

del Estado establece!" las cosas en la fo1'- Se levafltú la seslOn. 
ma que lo hace el pl'oyecto porque recor
daba que, a propósito del ferrocarril de 
Melipilla, habia ocurrido algo verdadera
mente singular. 

Desde mucho años venia reclamándose 
la constl'uccÍJn de ese ferrocarril. que era 
vivamente combatida por la opinion, por
que se consideraba como una obra desca
bellada. Se construvó al fin i un dia 
empezó a funcionar ese ferrocanil única
mente con carros de carga; i ántes de 
mucho tiempo la Direccion de Ferrocarri
les comprobaba con sus balances que ese 
ferrocarril produciria mas que cualquier 
otro. Pero cuando se iniciaron en forma 
las obras de esta línea, no se tomaron 
todas las medidas i precauciones del caso. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la Redaccion. 

Resultado de la sesion secreta 

I.-p,)f unanimidad de votos, la sala 
prestó su aprobacion al siguiente proyec
to de lei, iniciado por S. E. el Presidente 
de la República. 

«Articulo único.-A contar desde la fe
cha de la presente lei, auméntase a cien 
pesos mensuales la pension de cincuenta 
pesos que actualmente dIsfruta el solda
do Francisco Gonján i Pacheco, servidor 
de la campaña restauradora del Perú en 
los años 1838 -1839.» ¿Qué ocurrió? Que se suscitaron nume

rosos Iitijios que pusieron al Fisco en ver- n.-Por unanimidad de votos se decla
·daderos apuros; p.es las espropiaciones, rO que don Marcolin, Jaramillo ha compr~ 
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metido la g¡'atitud nacional; i .po~' nueve ¡ tI) Pedro Larenas i madre del sarjento 
votos contra tres se aprobó el sIgUIente ¡ EleodoI'o Sotomayor, una pension vitali-

PROYECTO DE Lln: ¡ cia de quince pesos mensuales.» 
«Artículo único.-Auméntase por rrraJ [V.-En seguida fueron desechadas las 

cia, a treinta pesos mensuales l~ pen~ion ¡ s?licitu,des d~ las sjguientes.person~s: El
que actualmente goza doña Cármen JaJ'a-) vII'a Perez, vIUda de Larram, Elvlra del 
millo, hermana del aprendiz mecánico de> Cármen Campos, viuda 'de Arredondo, 
la Esmeralda, don Mareolin J aramillo de) Carmen Guel'l'a, J orj e Gom pertz, FedGI'ico 
la Gual disfrutará Gon esclusion de t~da· Garcí~ Gallardo, Luisa Soto Aguilar, 
otra asignacion fiscal i con arreO'lo a la AgustlOa Pía Fuentes, Primitiva Cuevas 
leí de montepío militar." b Bravo, Modesta Sotomayor, viuda de Diaz 

lH.-Por nueve votos conil'a cuatro se Valdes, Petronila Leiton, viuda de Sán
dec~aró que 1nn comprometido la gl'atitud ?he~, Parmenia Jara, Jua~ Man,uel Doposo 
nacIOnal los sD.ri(~ntos Pedro Larenas i \sal']ento ma,\'or graduaao), Pllar l\hran
Eleodol'o Sotoma"yol' i por diez votos eon- cl~ i elásquez, Lui? Pél'ez :v ahmzuela, 
:~l'a tres, fué aprobado el sio-uicnte Carmen Martínez, vIUda de 13neba, Rolan-

,co do Palacios, José MarIa Bécar, Anselmo 
I'llOYE::TO DE LEr: Blanlot H., Federico \Valton, Juan':l. Lo-

Articulo ünico,,-Collcédese, flor gracia, bos, Tránsito 01'e11ana, viuda de Fuentes, 
a doua Irene Mardones, viuda del sarjen- Ampla Fortunati, viuda de Perley . 
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